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ESCRITURA NRO. 

ESCRITURA PÚBLICA DE CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

DENOMINADA: 

SURORIENTRANS CIA. LTDA. 

CUANTIA: $400,00USD 
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En la ciudad de Cuenca, provincia del Azuay, República del Ecuador, a 

DOCE DE ENERO DEL DOS MIL SEIS, ante mi, DOCTOR EDUARDO 

PALACIOS MUÑOZ, NOTARIO PUBLICO NOVENO DEL CANTON, 

comparecen al otorgamiento de esta escritura las señoritas CARMEN 

LUCIA ANGUISACA ARÉVALO, portadora de la cédula de identidad 

número 010204967-3; casada; MARIA EUGENIA ANGUISACA 

ARÉVALO, portadora de la cédula de identidad número 010338108-3; 

soltera; y, MARIA ALICIA ANGUISACA ARÉVALO, portadora de la 

cédula de ¡identidad número 010445060-6; soltera; todas las 

comparecientes son ecuatorianas, mayores de edad, domiciliadas en 

esta ciudad de Cuenca, capaces ante la ley, a quien de conocer doy fe, y 

cumplidos los requisitos legales previos, manifiesta que elevan a 

escritura pública el contenido de la siguiente minuta: “SEÑOR



  

NOTARIO: En el Registro de escrituras Públicas a su cargo, sírvase 

insertar una que contenga la CONSTITUCION DE UNA COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA, de conformidad con las siguientes 

declaraciones de voluntad: PRIMERA:  COMPARECIENTES.- 

Comparecen a la celebración de la presente escritura pública las 

señoritas CARMEN LUCIA ANGUISACA ARÉVALO, casada, portadora 

de la cédula de identidad número 010204967-3; MARIA EUGENIA 

ANGUISACA ARÉVALO, soltera, portadora de la cédula de identidad 

número 010338108-3; y, MARIA ALICIA ANGUISACA ARÉVALO, 

soltera, portadora de la cédula de identidad número 010445060-6; todas 

las comparecientes son ecuatorianas, mayores de edad, domiciliadas en 

esta ciudad de Cuenca, capaces ante la Ley para contratar. SEGUNDA: 

CONSTITUCION.- Los comparecientes en la calidad con la que la hacen 

declaran su voluntad de constituir una Compañía de Transporte de 

Carga Pesada de Responsabilidad Limitada que bajo la denominación de 

SURORIENTRANS CIA. LTDA., se regirá por el presente estatuto y las 

leyes ecuatorianas. ¿ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA. CAPITULO 

PRIMERO.- ARTICULO UNO: DENOMINACION.- La compañía se 

denominará SURORIENTRANS CIA. LTDA.. ARTICULO DOS: 

DOMICILIO.- La compañía tiene su domicilio en la ciudad de Cuenca, sin 

perjuicio de que pueda establecer sucursales o agencias en otros 

lugares del Ecuador y en el exterior, sujetándose para ello a lo dispuesto 

en la Ley de Compañías. ARTICULO TRES: PLAZO DE DURACION.- 

La compañía tiene el plazo de duración de cincuenta años, contados a 

partir de la fecha de inscripción de la escritura de constitución en el 

Registro Mercantil. ARTICULO CUATRO: CAPITAL.- El capital de la
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Compañía es e CUATROCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA, dividido en cuatrocientas participaciones de un 

valor de un dólar cada una. La compañía podrá aumentar o disminuir su 

capital social por resolución de la Junta General de Socios, siempre que 

cumpla con las formalidades legales pertinentes. ARTICULO CINCO: 

OBJETO SOCIAL.- La compañía tendrá por objeto social la prestación 

del servicio público de transporte de carga pesada a nivel nacional e 

internacional y hacia los lugares que los competentes Organismos de 

Tránsito lo autoricen. Para el cumplimiento de sus actividades, la 

compañía podrá realizar importaciones de vehículos, sus partes, piezas, 

repuestos y más implementos necesarios así como celebrar cualquier 

acto o contrato, de la naturaleza que fuere, con personas naturales o 

jurídicas, públicas o privadas. ARTICULO SEIS: CERTIFICADO DE 

APROTACION.- La compañía entregará a cada socia un certificado de 

aportación en el que constará su carácter de no negociable y el número 

de las participaciones que por su aporte le correspondan. ARTICULO 

SIETE: TRANSMISIÓN.- La participación de cada socia es transmisible 

por herencia. Si los herederos del socio fueran varios estarán 

representados en la Compañía por la persona que designasen. 

ARTICULO OCHO: TRANSFERENCIA.- La participación de cada socia 

es transferible por acto entre vivos, en beneficio de otro u o tras socias o 

de terceros, siempre que se obtuviese el consentimiento unánime del 

capital social y cumpliese con las formalidades legales. ARTICULO 

NUEVE: RESERVA LEGAL.- De las utilidades líquidas y realizadas de 

cada ejercicio económico, la compañía retendrá el cinco por ciento para 

formar e incrementar la reserva legal hasta que ésta alcance cuando



  

menos el veinte por ciento del capital social. ARTICULO DIEZ: 

PREFERENCIA EN EL AUMENTO DE CAPITAL.- En todos los casos 

de aumento de capital, las socias tendrán derecho preferente a 

suscribirlo en proporción a sus aportes sociales. ARTICULO ONCE: 

DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS SOCIOS.- Los socios de la 

compañía tienen los siguientes derechos y obligaciones: a) Participar en 

las sesiones de Junta General personalmente o por medio de un 

apoderado; b) Ser elegido Presidente y Gerente de la Compañía; Cc) 

Percibir los beneficios económicos en proporción a su capital pagado; d) 

Solicitar la convocatoria de sesiones de Junta General, de conformidad 

con la Ley. CAPITULO SEGUNDO: DIRECCION, ADMINISTRACION Y 

FISCALIZACION.- ARTICULO DOCE: La compañía está dirigida por la 

Junta General de Socios, administrada por el Gerente General y el 

Presidente y fiscalizada por el Comisario. CAPITULO TERCERO. DE LA 

JUNTA DE SOCIOS. ARTICULO TRECE: JUNTA GENERAL.- La Junta 

General de socios formada por los socios legalmente convocados y 

reunidos, es el órgano supremo de la Compañía. ARTICULO 

CATORCE: QUORUM PARA LA JUNTA GENERAL.- Para que la Junta 

General de socios pueda considerarse validamente constituida, para 

deliberar en primera convocatoria requerirá, que los concurrentes a ella 

representen la mitad más uno del capital social. En segunda se reunirá 

con los asistentes a la Junta. ARTICULO QUINCE: FORMADE TOMAR 

RESOLUCIONES.- Las resoluciones de la Junta General serán tomadas 

por mayoría absoluta de votos de los socios presentes en la Junta, 

sabiendo que, para efecto de votación, a cada participación dará al socio 

el derecho a un voto. ARTICULO DIEZ Y SEIS: JUNTAS ORDINARIAS
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Y EXTRAORDINARIAS.- Las Juntas generales de socios son Ordinarias 

y extraordinarias y se reunirán en el domicilio de la compañía previa 

convocatoria del Gerente General. ARTICULO DIEZ Y SIETE: JUNTAS 

ORDINARIAS.- Las juntas generales ordinarias se reunirán por lo menos 

una vez al año, dentro de los tres meses posteriores a la finalización del 

ejercicio económico de la compañía. ARTICULO DIEZ Y OCHO: 

JUNTAS EXTRAORDINARIAS.- Las Juntas Generales extraordinarias 

de los socios, se reunirán en cualquier época que fueran convocadas de 

acuerdo con la Ley y el presente estatuto. ARTICULO DIEZ Y NUEVE: 

ORDEN DEL DIA.- En las juntas generales de socios ordinarias o 

extraordinarias, solo podrán tratarse los asuntos puntualizados en la 

convocatoria, bajo sanción de nulidad de las mismas. ARTICULO 

VEINTE: CONVOCATORIA.- Las Juntas Generales de socios serán 

convocadas por el Gerente General, mediante comunicación escrita 

dirigida a cada socio cuando menos con ocho días de anticipación al día 

fijado para la reunión. En la convocatoria se hará constar los asuntos a 

tratarse en la reunión, el lugar, día y hora de la misma. ARTICULO 

VEINTE Y UNO: CONCURRENCIA A LAS JUNTAS.- A las juntas 

generales concurrirán los socios personalmente o por medio de un 

representante, en cuyo caso la representación se conferirá por escrito y 

con carácter especial para la Junta, a menos que el representante 

ostente poder general, legalmente conferido. ARTICULO VEINTE Y 

DOS: DERECHO Y ATRIBUCIONES.- La Junta General tiene las 

siguientes atribuciones: a) Designar y remover al Presidente, al Gerente 

General y al Comisario, así como fijar sus remuneraciones; b) Aprobar 

las cuentas y el balance que presenten los administradores; c) Resolver 
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acerca de la forma del reparto de utilidades; d) Consentir en la cesión de 

las partes sociales y en la admisión de nuevos socios; e) Resolver sobre 

el aumento o disminución del capital social; f) Resolver sobre el aumento 

o disminución del plazo de duración; g) Autorizar la compra, venta o 

constitución de gravámenes sobre bienes inmuebles; h) Las demás 

establecidas en la Ley y en el presente estatuto. ARTICULO VEINTE Y 

TRES: JUNTAS UNIVERSALES.- Sin perjuicio de lo dispuesto en los 

artículos anteriores, las juntas generales se entenderá debidamente 

convocadas y podrán deliberar y resolver sobre cualquier asunto, en 

cualquier tiempo y en cualquier lugar, dentro del territorio nacional, 

siempre que se encuentre presente la totalidad del capital social y los 

asistentes acepten por unanimidad la celebración de la junta, en tal caso, 

todos los presentes deben suscribir la correspondiente acta, bajo la 

sanción de nulidad. CAPITULO CUARTO: DEL PRESIDENTE.- 

ARTICULO VEINTE Y CUATRO: ELECCIONES.- La Junta General de 

socios elegirá a un Presidente, el mismo que ejercerá sus funciones por 

un período de dos años, pudiendo ser reelegido indefinidamente. 

ARTICULO VEINTE Y CINCO: DERECHOS Y ATRIBUCIONES DEL 

PRESIDENTE.- El Presidente tiene los siguientes derechos y 

atribuciones: a) Presidir las sesiones de Junta General; b) Suscribir, 

conjuntamente con el Gerente General las actas de las sesiones de la 

Junta General; c) Suscribir, conjuntamente con el Gerente General los 

certificados de aportación; d) Cumplir y hacer cumplir las disposiciones 

legales y reglamentos y estatutarias; e) Subrogar al Gerente General en 

todos los casos de ausencia temporal y definitiva, con todos sus 

derechos y obligaciones. CAPITULO QUINTO: DEL GERENTE
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GENERAL.- ARTICULO VEINTE Y SEIS: DESIGNACION.- La Junta 

General de Socios designará un Gerente General, quien ejercerá sus 

funciones por un período de dos años, pudiendo se reelegido 

indefinidamente. ARTICULO VEINTE Y SIETE.- ATRIBUCIONES DEL 

GERENTE  GENERAL.- Son atribuciones del Gerente General las 

siguientes: a) Representar a la Compañía legal, judicial y 

extrajudicialmente; b) Hacer de secretario en las Juntas Generales; c) 

Suscribir conjuntamente con el Presidente, las actas de sesiones de 

Juntas Generales; d) Suscribir conjuntamente con el Presidente, los 

certificados de aportación; e) Contratar al personal que requiera la 

Compañía y fijar sus remuneraciones; f) Presentar a consideración de la 

Junta General de Socios el balance y el informe sobre su administración; 

g) Cumplir y hacer cumplir la Ley, el presente estatuto y las resoluciones 

validamente tomadas por la Junta General; h) Subrogar al Presidente 

con todos sus derechos y atribuciones en caso de falta o ausencia de 

éste; i) Para suscribir obligaciones superiores a dos mil salarios mínimos, 

deberá obtener autorización de la Junta de Socios, sin perjuicio de lo 

dispuesto en el artículo Doce de la Ley de Compañías. CAPITULO 

SEXTO: DEL COMISARIO.- ARTICULO VEINTE Y OCHO.- El 

Comisario de la compañía durará dos años en el ejercicio de sus 

funciones, pudiendo ser indefinidamente reelegido. Sus funciones serán 

las establecidas en la Ley de Compañías, teniendo las más amplias 

atribuciones para el cumplimiento de las mismas. CAPITULO SEPTIMO: 

DISPOSICIONES GENERALES.- ARTICULO VEINTE Y NUEVE: 

EJERCICIO ECONOMICO.- El ejercicio económico de la Compañía 

termina el treinta y uno de diciembre de cada año. ARTICULO



  

TREINTA: LIQUIDACION.- En caso de liquidación de la compañía, 

actuará de liquidador la persona que a esa fecha esté ejerciendo las 

funciones de Gerente General de la Compañía, sin perjuicio de que la 

Junta General de Socios designe a otro. En la liquidación la compañía se 

sujetará a las disposiciones constantes en la Ley de Compañías. 

TERCERA: DECLARACIONES.- Los comparecientes declaran: a) 

Que el capital con el que se constituye esta compañía es el de 

CUATROCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA, dividido en cuatrocientas participaciones de un dólar 

cada una y se encuentra íntegramente suscrito por las socias de 

la siguiente manera: la señora CARMEN LUCIA ANGUISACA 

AREVALO suscriben trescientas ochenta participaciones, que 

representan trescientos ochenta dólares de los estados unidos de 

América y, cada una de las señoritas MARIA EUGENIA y MARIA 

ALICIA ANGUISACA AREVALO, suscriben diez participaciones que 

representan diez dólares de los estados unidos de América cada una. 

Que el pago del capital se lo realiza al contado y en numerario, conforme 

se desprende del certificado conferido por el Banco en donde se ha 

abierto la Cuenta de Integración de Capital, el mismo que se agrega 

como documento habilitante. c) Que autorizamos al Doctor Galo 

Cárdenas Rodas para que realice los trámites necesarios tendientes a 

conseguir la aprobación e inscripción de esta escritura. La cuantía queda 

fijada. Usted señor Notario, se servirá agregar las cláusulas de estilo que 

miren a la plena validez del presente instrumento. ATENTAMENTE, 

FIRMA DOCTOR. GALO CARDENAS. ABOGADO. MATRICULA 

PROFESIONAL NÚMERO MIL SETECIENTOS TREINTA Y NUEVE



  

DEL COLEGIO DE ABOGADOS DEL AZUAY”. Hasta aquí la minuta 

que se agrega, las comparecientes hacen suyas las estipulaciones 

constantes en la minuta inserta, la aprueban en todas sus partes y 

ratificándose en su contenido la dejan elevada a escritura pública para 

que surta los fines legales consiguientes.- Leída que les fue, la presente 

escritura integramente a las otorgantes por mi el Notario se ratifican en 

su contenido y firman conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 
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TRANSPORTE TERRESTRES AS MONO 
RESOLUCION No. 014-CJ-001- 2005-CNTIT MADOR 

CONSTITUCION JURIDICA. 

  

EL CONSEJO NACIONAL DE TRANSITO Y 
TRANSPORTE TERRESTRES 

CONSIDERANDO: 

Que, los integrantes de la Compañía en formación de transporte de carga pesada 
denominada “SURORIENTRANS CIA. LTDA.”, domiciliada en la ciudad de 
Cuenca, provincia del Azuay, han solicitado a este Consejo el informe previo a su 

Constitución Jurídica, con la siguiente nomina de TRES (03) integrantes de esta 
naciente sociedad: 

1 CARMEN LUCIA ANGUISACA AREVALO 010204967-3 
2 MARIA EUGENIA ANGUISACA AREVALO 010338108-3 
3 MARIA ALICIA ANGUISACA AREVALO 010445060-6 

Que, el Proyecto de Minuta ha sido elaborado con sujeción a las disposiciones de la 
Ley de Compañías, Códigos Civil y de Comercio, por lo que dicho proyecto cumple 
con las normas legales y reglamentarias de tránsito y transporte terrestres 
vigentes, con las siguientes observaciones: 

Art.- Los Permisos de Operación que reciba la Compañía para la prestación del 
servicio de transporte de carga pesada, serán autorizados por el Consejo 
Nacional de Tránsito, y no constituyen títulos de propiedad, por consiguiente no 
es susceptible de negociación. 

Art.- La Reforma del Estatuto, aumento o cambio de unidades, variación de 
servicio y más actividades de tránsito y transporte terrestres, lo efectuará la 
compañía, previo informe favorable de los competentes Organismos de 
Tránsito. 

Art. La Compañía en todo lo relacionado con el tránsito y transporte terrestres, 
se someterá a la Ley de Tránsito vigente y sus Reglamentos; y, a las 
regulaciones que sobre esta materia dictaren los organismos competentes de 
tránsito. 

Que, la Dirección de Asesoría Jurídica mediante Informe No. 090-CAJ-CJ-2005- 
CNTTT de Mayo 09 de 2005, concluye y recomienda al Directorio del Organismo, la 
emisión de informe favorable para la Constitución Jurídica de la Compañía en 
formación de transporte de carga pesada denominada “SURORIENTRANS CIA. 
LTDA.”, domiciliada en la ciudad de Cuenca, provincia del Azuay, por haber 
cumplido con el procedimiento que manda la normativa legal. 

Que, mediante Informe No. 006-CIPL-CAJ-2005-CNTTT, de 09 de Agosto de 2005, 
mediante el cual la Comisión Interna Permanente de Legislación, aprueba el 
Informe No. 090-CAJ-CJ-2005-CNTTT de Mayo 09 de 2005, suscrito por la 

Coordinadora de Asesoría Jurídica por lo que recomienda al Directorio conceder el 
visto bueno solicitado. 

  

De conformidad a lo dispuesto en el Art. 145 de la Ley - de Tránsito 3 y y Transporte 
Terrestres. 
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RESUELVE: 
   

3. Emitir informe favorable previo para que la Compañía en formación de 

transporte de carga pesada denominada "SURORIENTRANS CIA. LTDA.”, 
domiciliada en la ciudad de Cuenca, provincia del Azuay, pueda constituirse 
jurídicamente. 

2. Este informe favorable es exclusivamente para la Constitución Jurídica de la 
Compañía, en consecuencia no implica autorización para operar dentro del 
transporte público, para cuyo efecto deberá solicitar el correspondiente Permiso 
de Operación al Consejo Nacional de Tránsito y Transporte Terrestres. 

3. Una vez adquirida la personería jurídica, la Compañía quedará sometida a las 
disposiciones de la Ley de Tránsito y Transporte Terrestres y a las resoluciones 

que sobre esta materia dictaren el Consejo Nacional de Tránsito y Transporte 
Terrestres y más autoridades que sean del caso. 

4. Comunicar con esta resolución a los peticionarios, a la Superintendencia de 
Compañías y a las autoridades que sean del caso. 

Dada en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano; en la Sala-de Sesiones del 
Consejo Nacional de Tránsito y Transporte Te rés, en su Dégimo Tercera Sesión 
Ordinaria, celebrada el día 31 de Octubre de 2905. / 
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BANCO DEL PICHINCHA CA. 
SRA 
E 
Ye : 

CERTIFICADO DE DEPOSITO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

Cuenc: 11 de Enero de 2006 

Mediante comprobante NO. 731511 

ESTEBAN 

consignó en este Banco, un depósito de US$ 

, el (la) Sr. 

400.00 

para INTEGRACION DE CAPITAL de  SURORIENTRANS CIA. LTDA. 

hasta la respectiva autorización de la SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS. 

Dicho depósito se efectuó a nombre de sus socios de acuerdo al siguiente detalle: 

  

  

  

      

NOMBRE DEL SOCIO 

CARMEN LUCIA ANGUISACA AREVALO US.$. 

MARIA EUGENIA ANGUISACA AREVALO US.$. 

MARIA ALICIA ANGUISACA AREVALO US.$. 

TOTAL US.$. 

OBSERVACIONES: Tasa de interés: de certificados de ahorro a 

pare el cálculo de intereses. 

PALACIOS SACOTO EDUARDO 

VALOR 
  

380.00 
  

10.00 
  

    10.00 
  

400.00 

días 

  

  

  

MARIA DEL CARMEN ABRIL 

GERENTE AGENCIA ORDOÑEZ LASSO 

AUT.011 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Oficina:Cuenca 

Número de Trámite: 7076662 

Tipo de Trámite: CONSTITUCION 

Señor: ANGUISACA AREVALO LUCIA 

Fecha de Reservación: 11/01/2006 14:56:28 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA TENIDO 
EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- SURORIENTRANS CIA. LTDA. 

Aprobado 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 11/04/2006 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

S 

Sra. Sonia Aguirre Semeria 

Delegada del Intendente de Compañías 
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SE OTORGÓ ANTE MI, EN FE DE ESTA COPIA TIFICAD Y SELLO EL MISMO D 

ELLO CONFIERO 
A, QUE LA FIRMO 

        
   

acios Muñoz 
NOVENO 

ECUADOR



  

j j aiblica de la matriz de la escritura pú CERTIFICO: Que al margen r a 

de CONSTITUCION DE COMPAÑÍA pad opi No. 06. 

LTDA..”, he anotado su APROBACIÓN según Reso a ¡ón No. D6- 
07 j s mil s - fecha seis de enero d OS 

uporintendencia de Compañia. Cuenca, 17 de enero del dos 
mil seis. 
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RAZON: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la 
Resolución No. 06-C-DIC-023 de la Intendencia de Compañías de 
Cuenca, de fecha diez y seis de enero del dos mil seis, bajo el No. 26 del 
REGISTRO MERCANTIL. Queda archivada la Segunda copia 
certificada de la escritura pública de: constitución de la compañía 
denominada SURORIENTRANS CIA. LTDA. Se da así cumplimiento 
a lo dispuesto en el artículo Segundo litera] b) de la citada Resolución 
de conformidad a lo establecido en el Decreto No. 733 de veinte y dos 
de Agosto de mil novecientos setenta y cinco, publicado en el Registro 
Oficial 881, de veinte y nupve de agosto del mismo ño. Se anoto en 
el Repertorio con el No. 712. CUENCA, VEINTE Y/'SEIS DE ENERO 
DEL DOS MIL SEIS. EL      
  


